
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta y uno (31) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2017-00929 

Asunto: Incorpora – Ordena corregir oficio  

 

Conforme al memorial que antecede, se accede a lo peticionado por el memorialista consistente en 

corregir el oficio de cancelación de la orden de captura del vehículo de placas DSR725 porque, por 

error involuntario, quedó anotado DRS725. Por la secretaria del despacho expídase el oficio 

respectivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___125________________ 

 

        Hoy 1 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, treinta y uno (31) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 2018-00788 
Asunto: Incorpora devolución despacho comisorio  

 
Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente despacho comisorio 

Nro. 169 del 16 de noviembre de 2021 debidamente diligenciado, allegado por el 

JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE 

DESPACHOS COMISORIOS.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____125______________ 

 
        Hoy 1 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta y uno (31) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
 

Radicado: 2018-01191 

Asunto: Requiere parte demandante  

 

Suspendido como se encuentra el presente proceso, se requiere a la parte 

demandante para que se sirva manifestar lo pertinente con relación al trámite de 

negociación de deudas iniciado por el señor JESÚS ALFREDO GIRALDO PALOMINO, 

e indique si el deudor dio cumplimiento al acuerdo de pago, a fin de determinar si 

el proceso debe continuar suspendido o si por el contrario, fue remitido a un juzgado 

para su eventual conocimiento, caso en el cual este expediente deberá ser remitido 

de conformidad con el numeral 4 del Art. 564 del C.G del P.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 
NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______125_____________ 

 
        Hoy 1 de septiembre de 2022 a las 
8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta y uno (31) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
 

Radicado: 2019-00227 

Asunto: Requiere parte demandante  

 

Una vez revisado el expediente, encuentra este despacho que por providencia del 6 de abril de 2022 

se requirió a la parte demandante para que manifestara si prescindía de continuar la ejecución en 

contra del deudor EDGAR DE JESÚS TABORDA RÍOS, lo anterior teniendo en cuenta que el proceso 

de la referencia se encuentra suspendido por acuerdo pactado por una de las partes antes el Centro 

de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Medellín para 

Antioquia, con relación al trámite de negociación de deudas del señor  EDGAR DE JESÚS TABORDA 

RÍOS.  

 

Así pues, el requerimiento anterior tuvo como propósito poder pronunciarse sobre la entrega de los 

dineros peticionados. Asimismo, es necesario el cumplimiento de esta carga procesal de cara a 

reanudar o no el proceso en aplicación de lo establecido por el artículo 70 de la Ley 1116 de 20006 

en concordancia con el artículo 547 del CGP. Por ello, se le confiere el término de tres días contados 

desde la ejecutoria de esta providencia para que cumpla lo indicado.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___125________________ 

 
        Hoy 1 de septiembre de 2022 a las 
8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta y uno (31) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2019-01207 

Asunto: Incorpora – Requiere curadora  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia postal 

de notificación electrónica a la curadora ad litem nombrada por auto del 5 de agosto 

de 2022 SARA MUÑOZ GUTIÉRREZ al correo indicado saritm.1989@hotmail.com , 

así pues, se requiere a la profesional en derecho para que comparezca al proceso a 

tomar posesión del cargo o para que acredite en debida forma alguna causal de 

impedimento que se le presente, de ser ese el caso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____125______________ 

 

        Hoy 1 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta y uno (31) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
 

Radicado: 2019-01257 

Asunto: Requiere impulsar proceso  

 

Una vez revisado el expediente, encuentra el juzgado que por auto del 4 de abril de 2022 se requirió 

a la parte actora para que le diera impulso al proceso, así las cosas, se observa que en providencias 

anteriores se le requirió a la ejecutante para que informara el estado del trámite del despacho 

comisorio Nro. 012 del 28 de julio de 2020 asignado al Juzgado 1ro Civil Municipal de Envigado, 

empero lo anterior, a la fecha no ha sido aportado al plenario prueba alguna de cumplimiento de esta 

carga procesal.  

 

Por lo anterior, se hace imprescindible requerir de nuevo a la parte promotora para que cumpla lo 

indicado y para que indique si va a solicitar más cautelas, o para que proceda con la notificación a la 

parte accionada. En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que 

cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _______125____________ 
 

        Hoy 1 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta y uno (31) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
 

Radicado: 2020-00447 

Asunto: Resuelve solicitud  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se le indica al togado que por oficio 

Nro. 460 del 3 de marzo de 2022 se le informó a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte sobre la cancelación de la medida 

cautelar de inscripción de demanda y la inscripción de la sentencia, oficio enviado el 

18 de marzo de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 
NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____125______________ 

 
        Hoy 1 de septiembre de 2022 a las 
8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta y uno (31) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
 

Radicado: 2020-00842 

Asunto: Ordena oficiar Tribunal Arbitral  

 

Una vez revisado el expediente, encuentra el despacho que se encuentra suspendido 

mientras se resuelve lo pertinente al proceso de validación, resolución de las 

objeciones, observaciones y controversias que se presenten en la negociación entre 

la deudora y los acreedores en el Tribunal Arbitral de la Cámara de Comercio de 

Medellín para Antioquia. En este sentido, se hace necesario ordenar oficiar al tribunal 

en mención para que se sirva manifestar lo pertinente con relación al trámite referido 

de la accionada SERMEDSA S.A.S., a fin de determinar si el proceso debe continuar 

suspendido o si, por el contrario, fue remitido a un juzgado para su eventual 

conocimiento, caso en el cual este expediente deberá ser remitido de conformidad 

con el numeral 4 del Art. 564 del C.G del P. Por la secretaria del despacho expídase 

el oficio respectivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 
NAT  

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __125_________________ 

 
        Hoy 1 de septiembre de 2022 a las 
8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta y uno (31) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
 

Radicado: 2021-00431 

Asunto: Requiere impulsar proceso  

 

Una vez revisado el expediente, encuentra este despacho que no obra prueba alguna en el plenario 

de haber sido capturado el vehículo de placas MQD06E, por lo anterior, se hace necesario requerir a 

la parte actora para que informe la suerte del despacho comisorio Nro. 43 del 22 de abril de 2021.  

 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga 

procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en 

aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___125________________ 

 
        Hoy 1 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta y uno (31) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
 

Radicado: 2021-00684 

Asunto: Incorpora – Da traslado  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente escrito 

contentivo del requerimiento efectuado a INTERMOBILIARIA POBLADO S.A.S. por 

providencia del 8 de agosto de 2022, como prueba decretada de oficio por este 

juzgado, de este modo, se da traslado por el término de tres (días) contados desde 

la notificación por estados de la presente providencia a las partes para que se 

pronuncien al respecto, si a bien lo considera.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 
NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____125______________ 

 
        Hoy 1 de septiembre de 2022 a las 
8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, treinta y uno (31) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 2021-00841 
Asunto: Incorpora - Requiere  

 
De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 

constancia de citación para diligencia de notificación personal remitida al accionado 

a la dirección física indicada en el libelo genitor, con resultado “dirección errada”. 

Dado lo anterior, y antes de autorizar intentar la notificación al correo electrónico 

informado, se requiere que la parte actora allegue al despacho pruebas de dónde 

obtuvo la respectiva dirección electrónica, y que se pueda comprobar que es la que 

actualmente usa la parte demandada. 

 

En este orden de cosas, se le confiere a la parte actora un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla esta carga procesal so pena de decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 

317 del código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______125_____________ 
 

        Hoy 1 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 



 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta y uno (31) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

 

Radicado: 2021-01193 

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente respuesta 

allegada por la DIAN acorde a la cual indican que se puede continuar con el proceso de 

sucesión de los señores LUIS EDUARDO GÓMEZ OSORIO Y GILMA INÉS GAVIRIA 

MONSALVE.  

 

Así las cosas, se requiere al partidor SANTIAGO GÓMEZ RÍOS para que aporte el trabajo de 

partición, de conformidad con lo ordenado en la audiencia de diligencia de inventarios y 

avalúos celebrada el día 28 de junio de 2022. De este modo, dicho escrito deberá ajustarse 

a los requisitos establecidos en el artículo 509 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___125________________ 
 

        Hoy 1 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, treinta y uno (31) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
 

Radicado: 2021-01375 

Asunto: Incorpora – Requiere 

 
Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente certificación 

de notificación por aviso allegada por la parte demandante, sin embargo, no 

es claro para el despacho la causal de devolución de la misma, por cuanto en 

la constancia de devolución emitida por la empresa de correo postal, se 

contradice al afirmar “en virtud de haber operado, el hecho de que el 

destinatario no vive o no labora en la dirección indicada, se genera la presente 

constancia de devolución por la causal de: DIJO SER LA PERSONA A 

NOTIFICAR PERO SE NEGÓ A RECIBIR”. Lo que da entender que el demandado 

no vive en la dirección, y simultáneamente dice que si vive pero se negó a 

recibir. Por tal motivo, se ordena repetir tal notificación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOR 

 
 
 
 
 
  
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____125_______________ 

 

HOY, 1 de septiembre de 2022 A LAS 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑÓZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta y uno (31) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00050 

Asunto: Incorpora – Requiere curador  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia postal 

de notificación electrónica al curador ad litem nombrado por providencia del 12 de 

agosto de 2022 VIVIAN ALONSO BARRERA MAZO al correo indicado 

mazo.22@hotmail.com , así pues, se requiere al profesional en derecho para que 

comparezca al proceso a tomar posesión del cargo o para que acredite en debida 

forma alguna causal de impedimento que se le presente, de ser ese el caso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___125________________ 
 

        Hoy 1 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta y uno (31) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado:2022-00066 

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorporan al expediente 

constancias postales de envío y entrega de notificaciones electrónicas remitidas a 

las entidades bancarias BANCOLOMBIA S.A., DAVIVIENDA S.A. Y BANCO 

FALABELLA. Así las cosas, observa este despacho que la gestión de notificación se 

ajusta a lo establecido por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y se remitieron a los 

correos de notificación judicial de las entidades en mención, por tal razón, se tienen 

notificadas desde el día 24 de agosto de 2022, en atención a que las misivas les 

fueron enviadas desde el 19 de agosto de 2022. Finalmente, se le reitera a la 

liquidadora el requerimiento efectuado en la providencia anterior atinente a 

presentar inventario actualizado.  

                                              NOTIFÍQUESE 

                                          

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _______125____________ 

 

        Hoy 1 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, treinta y uno (31) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

 

Radicado: 2022-00120 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$1.700.100 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $1.700.100 

Gastos útiles acreditados (archivo Nro. 15 
cuaderno principal) 

$ 15.600 
   

Total $ $1.715.700    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, treinta y uno (31) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2022-00120 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente liquidación del 

crédito aportada por la parte actora. En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en 

asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más 

concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil 

se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 

ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 



 

 

 

 

 

TERCERO: No es del caso oficiar lo aquí decidido a cajeros pagadores o consignantes 

porque la medida que se decretó fue dirigida a DECEVAL que respondió que el accionado 

no era titular de cuenta de depósito de títulos valores.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____125______________ 
 

        Hoy 1 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Treinta y uno (31) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00135 

Asunto: Requiere parte actora  para allegar certificado libertad  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente nota 

devolutiva allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín 

Zona Sur respecto del embargo del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 

001-570506 por problemas con la firma electrónica. Ahora bien, se observa que el 

oficio Nro. 622 del 30 de marzo de 2022 fue corregido por el oficio Nro. 1058 del 31 

de mayo de 2022, pero no reposa en el plenario requerimiento para el pago ni nota 

devolutiva ni certificado de libertad alusivo al oficio posterior. De este modo, se 

requiere a la parte actora para que informe al despacho la suerte del oficio Nro. 

1058 del 31 de mayo de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____125_______________ 

 

        Hoy 1 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta y uno (31) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00436 

Asunto: Incorpora edicto y valla – Requiere – Ordena incluir en Tyba  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente edicto emplazatorio 

a las personas que se crean con derecho sobre el bien a usucapir, y valla.  

 

De otra parte, advierte este juzgado que no se ha allegado prueba alguna en la 

gestión de notificación a EEPP de Medellín en su calidad de demandada. Por lo 

anterior, se hace necesario requerir a la parte actora en este sentido. Así pues, 

deberá  proceder con la citación a notificación personal de que trata el artículo 291 

o bien proceder con notificación electrónica regulada por la Ley 2213 de 2022.  

 

Por otro lado, en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-1118 de marzo 4 de 

2014, por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por medio 

del cual se crea y organiza el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, 

se ordena la inclusión de la valla y de las PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE 

CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN A USUCAPIR en la base de datos dispuesta 

para tal efecto 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____125_______________ 

 
        Hoy 1 de septiembre de 2022 a las 
8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta y uno (31) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00515 

Asunto: Incorpora – Requiere 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancias postales de 

notificaciones electrónicas positivas remitidas a las sociedades accionadas a los correos de 

notificación judicial que aparecen en los certificados de existencia y representación legal que obra en 

el archivo Nro. 04 del cuaderno principal y al también accionado LUIS HUMBERTO CANO OSPINA al 

correo acreditado en el archivo Nro. 09 última página. Sin embargo, pese al resultado positivo, el 

togado aportó las certificaciones unidas al memorial que las introduce, de este modo, se hizo inviable 

para este despacho acceder a los anexos. 

 

Por todo lo anterior, se requiere al memorialista para que aporte al expediente las certificaciones 

postales en mención de manera independiente, en un archivo cada una y sin unirla con otros 

documentos ni memoriales. En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término 

perentorio de treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente providencia 

para que cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____125______________ 
 

        Hoy 1 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 
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Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno (31) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
 

Radicado: 2022-00542 

Decisión: Ordena seguir la ejecución  

Interlocutorio Nro. 1291 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificación postal de 

entrega efectiva de notificación electrónica remitida a la demandada DENIS ADRIANA RAMÍREZ 

OSORIO al correo defre2318@gmail.com acreditado en el archivo Nro. 06 del cuaderno principal. Así 

las cosas, por ajustarse a los mandatos de la Ley 2213 de 2022 se tiene notificada a la ejecutada 

desde el día 1 de agosto de 2022 dado que la misiva electrónica se le remitió desde el día 27 de julio 

de 2022. Así pues, el término de traslado se encuentra cumplido para la parte accionada sin que 

durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el pago de lo cobrado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro del presente 

proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el pago total de la 

obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de 

los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada ninguna resistencia 

emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

de reposición  sobre los requisitos formales del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en 

la forma  establecida en el mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que deberán allegar 

las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del 

CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez alcance ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las cuales serán 

liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860 y en orden de llegada de los 

mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario laboral, y en todo caso 

antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá 

acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______125_____________ 
 

       Hoy, 1 de septiembre de 2022 A LAS 8:00 A.M. 

SECRETARIA 



 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta y uno (31) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
 

Radicado: 2022-00736 

Asunto: Requiere impulsar proceso  

 

Una vez revisado el expediente, encuentra el juzgado que por auto del 1 de agosto de 2022 se 

decretó la medida de embargo del salario de la demandada al servicio de SANDRA PATRIA SUAREZ 

VELÁSQUEZ, y se requirió a la parte actora para radicar físicamente el oficio ante la cajera pagadora 

y aportar prueba de su gestión al despacho. Empero, a la fecha no ha allegado prueba de haber 

cumplido esta carga procesal. Por lo anterior, se requiere en idéntico sentido. Asimismo, podrá 

informar al juzgado si conoce cuál es el canal digital de contacto de la empleadora y hacerlo saber al 

despacho vía memorial para que desde el buzón institucional se le pueda remitir el oficio.  

 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga 

procesal indicada, o en su defecto, proceda a notificar a la parte demandada, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 

del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta y uno (31) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00814 

Decisión: Rechaza demanda. Remite por competencia.  

Interlocutorio Nro. 1263 

                               

Una vez entrado al estudio de admisibilidad de la presente demanda EJECUTIVA, el 

Despacho se permite realizar las siguientes,   

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 por medio de la cual se establece el Régimen de 

Insolvencia Empresarial en Colombia, establece respecto de nuevos procesos de ejecución 

en lo que atañe con sociedades en proceso de reorganización lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y PROCESOS DE EJECUCIÓN EN 

CURSO. A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 

continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del 

deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del 

proceso de reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar 

el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas 

como objeciones, para efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares 

quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si la 

medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, 

atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia 

y necesidad operacional, debidamente motivada. 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones surtidas 

en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá recurso alguno. 

El promotor o el deudor quedan legalmente facultados para alegar individual o 

conjuntamente la nulidad del proceso al juez competente, para lo cual bastará aportar copia 

del certificado de la Cámara de Comercio, en el que conste la inscripción del aviso de inicio 

del proceso, o de la providencia de apertura. El Juez o funcionario que incumpla lo dispuesto 

en los incisos anteriores incurrirá en causal de mala conducta.”. Negrillas fuera del texto.  

 



En este orden de cosas, para el caso concreto advierte el Despacho que la demanda 

ejecutiva se ha dirigido contra la sociedad ELITE INTERNACIONAL AMÉRICA S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN EIAS S.A.S., de este modo, al 

encontrarse la demandada incursa en proceso de liquidación cursado ante Supersociedades 

conforme se observa en el certificado de existencia y representación legal que este despacho 

descargó de la página del RUES, se debe aplicar lo establecido por el artículo arriba 

reproducido, y en tal medida, debe este Juzgado rechazar la demanda y remitirla al juez 

competente, que para el caso en estudio es la Superintendencia de Sociedades.  

 

Así las cosas, una vez comprobados los presupuestos procesales anteriormente esbozados 

y en virtud de lo indicado en el art. 90 del C.G del P., el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de la misma al competente, SUPERINTENDENCIA 

DE SOCIEDADES de acuerdo a lo expresado en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00833-00 

ASUNTO: INADMITE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1304 

 

De conformidad con los artículos 82, 90 siguientes, del C. G. del P, se inadmite el 

presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, para que dentro del término 

de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1). Se deberá indicar concretamente en las pretensiones de la demanda si lo que 

pretende es la nulidad de los registros civiles de nacimiento o únicamente la 

corrección del mismo. De pretender la nulidad, indicará qué clase de nulidad invoca. 

 

2). En caso de que se pretenda la corrección, deberá aportar un nuevo poder con 

las especificaciones pertinentes y adecuar las pretensiones de la demanda indicando 

de forma precisa lo que se pretende. 

 

3). Manifestará y aportará cuál es el documento que sirvió como antecedente a los 

registros civiles de nacimientos que se pretende corregir y que evidencie los datos 

correctos de los registros civiles. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA. 



 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

f.m 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno (31) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00855 

Decisión: Deniega mandamiento.  

Interlocutorio Nro. 1310 

 

Se procede a efectuar el juicio de admisibilidad de la presente demanda de 

cara a los documentos presentados como títulos valor, para lo cual es 

menester hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Acude la parte actora a presentar demanda ejecutiva con fundamento en unas 

facturas de venta que, aunque expresamente no arguye ser electrónicas, se 

observa que las mismas en su contenido se denominan así y cumplir los 

requisitos de ley para librar orden de pago con relación a las mismas. 

 

Para contextualizar el tema, es preciso citar el Decreto 1154 de 2020 artículo 

2.2.2.53.2. N°9 que conceptúa tal factura electrónica como: “ un título valor en 

mensaje de datos, expedido por el emisor o facturador electrónico, que 

evidencia una transacción de compraventa de un bien o prestación de un 

servicio, entregada y aceptada, tácita o expresamente, por el 

adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los requisitos establecidos en 

el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario, y las normas que los 

reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.” 

 

Igualmente, el Decreto 1349 de 2016, establece el procedimiento para la 

circulación de la factura electrónica como título valor y da paso para la 

aplicación del Decreto 2242 de 2015, el cual en su artículo 3 establece las 

condiciones para la expedición de la factura electrónica: 

 



“Artículo 3°. Condiciones de expedición de la factura electrónica. 
Para efectos de control fiscal, la expedición (generación y entrega) 
de la factura electrónica deberá cumplir las siguientes 
condiciones tecnológicas y de contenido fiscal:  
1. Condiciones de generación:  
a) Utilizar el formato electrónico de generación XML estándar 
establecido por la DIAN.  
b) Llevar numeración consecutiva autorizada por la DIAN en las 
condiciones que esta señale.  
c) Cumplir los requisitos señalados en el artículo 617 del Estatuto 
Tributario, salvo lo referente al nombre o razón social y NIT del 
impresor y la pre-impresión de los requisitos a que se refiere esta 
norma; y discriminar el impuesto al consumo, cuando sea del caso.  
Cuando el adquirente persona natural no tenga NIT deberá incluirse 
el tipo y número del documento de identificación.  
d) Incluir firma digital o electrónica como elemento para 
garantizar autenticidad e integridad de la factura electrónica 
desde su expedición hasta su conservación, de acuerdo con la 
Ley 962 de 2005 en concordancia con la Ley 527 de 1999, el 
Decreto 2364 de 2012, el Decreto 333 de 2014 y las normas que 
los modifiquen, adicionen o sustituyan, y de acuerdo con la 
política de firma que establezca la DIAN.  
La firma digital o electrónica que se incluya en la factura electrónica 
como elemento tecnológico para el control fiscal podrá pertenecer:  
- Al obligado a facturar electrónicamente.  
- A los sujetos autorizados en su empresa.  
- Al proveedor tecnológico, en las condiciones que acuerden, 
cuando sea expresamente autorizado por el obligado a facturar 
electrónicamente, para este efecto.  
e) Incluir el Código Único de Factura Electrónica” 
 
 

Igualmente preceptúa tal norma en el mismo artículo las condiciones de 

entrega de la factura, estableciendo: 

 

“2. Condiciones de entrega: El obligado a facturar electrónicamente 
deberá entregar o poner a disposición del adquirente la factura en 
el formato electrónico de generación, siempre que:  
a) El adquirente también expida factura electrónica, por tratarse de 
un obligado a facturar electrónicamente en el ámbito del presente 
decreto.  
b) El adquirente, no obligado a facturar electrónicamente en el 
ámbito de este decreto, decida recibir factura en formato electrónico 
de generación.  
Para efectos de la entrega de la factura electrónica en formato 
electrónico de generación se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 15 de este decreto.  
Parágrafo 1°. El obligado a facturar electrónicamente deberá 
entregar al adquirente una representación gráfica de la factura 
electrónica en formato impreso o en formato digital. En este último 
caso deberá enviarla al correo o dirección electrónica indicada por 
el adquirente o ponerla a disposición del mismo en sitios 
electrónicos del obligado a facturar electrónicamente, cuando se 
trate de:  
1. Obligados a facturar de acuerdo con el Estatuto Tributario que a 
su vez sean adquirentes de bienes o servicios, que no se 



encuentran obligados a facturar electrónicamente y que no optaron 
por recibirla en formato electrónico de generación.  
2. Personas naturales o jurídicas, no obligadas a facturar según el 
Estatuto Tributario que a su vez sean adquirentes de bienes o 
servicios, o que solamente tienen la calidad de adquirentes, que no 
hayan optado por recibir factura electrónica en formato electrónico 
de generación.  
La representación gráfica de la factura electrónica contendrá 
elementos gráficos como códigos de barras o bidimensionales 
establecidos por la DIAN, para facilitar la verificación ante la Entidad 
por el adquirente y las autoridades que por sus funciones lo 
requieran.  
Para efectos de la representación gráfica de la factura electrónica 
en formato digital, los obligados a facturar electrónicamente 
deberán utilizar formatos que sean de fácil y amplio acceso por el 
adquirente, garantizando que la factura se pueda leer, copiar, des-
cargar e imprimir de forma gratuita sin tener que acudir a otras 
fuentes para proveerse de las aplicaciones necesarias para ello”.  
   

 

Subsumidos los anteriores requisitos al caso sub examine, se evidencia que 

las facturas presentadas no enseñan una firma digital o electrónica como 

elemento para garantizar la autenticidad e integridad de esta. 

 

Aunado a ello, establece el artículo 2.2.2.5.4. del Decreto 1154 de 2020 que 

“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de 

Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida, 

se entiende irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante en 

los siguientes casos.  

 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 

expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 

recibo de la mercancía o del servicio. 

 

 2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción 

de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento 

electrónico. 

 

 PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio 

con la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha 

de recibo.- Subrayas fuera de texto. 

 



Lo que permite ver, que al igual que ocurre con el artículo 774 °N2 que señala 

como requisito de la factura: “2. La fecha de recibo de la factura, con 

indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado 

de recibirla según lo establecido en la presente ley.”, tratándose de 

facturas electrónicas también es necesario tal constancia de recibido indicando 

el nombre o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. 

 

Con fundamento en lo anterior, y dado que los títulos adosados carecen de la 

firma digital o electrónica, como también de la constancia de recibo de las 

facturas con indicación de la persona y fecha de quien recibe, o la verificación 

de su recibo por el proveedor tecnológico, debe negarse el mandamiento de 

pago al no reunirse los requisitos para ser factura electrónica, como tampoco 

factura de venta en los términos del artículo 774 del Código de Comercio. 

 

 

RESUELVE 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NAT  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno (31) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00877 

Decisión: Deniega mandamiento.  

Interlocutorio Nro. 1313 

 

Se procede a efectuar el juicio de admisibilidad de la presente demanda de cara a 

los documentos presentados como títulos valor, para lo cual es menester hacer las 

siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Acude la parte actora a presentar demanda ejecutiva con fundamento en unas 

facturas de venta que, aunque expresamente no arguye ser electrónicas, se observa 

que las mismas en su contenido se denominan así y cumplir los requisitos de ley 

para librar orden de pago con relación a las mismas. 

 

Para contextualizar el tema, es preciso citar el Decreto 1154 de 2020 artículo 

2.2.2.53.2. N°9 que conceptúa tal factura electrónica como: “Es un título valor en 

mensaje de datos, expedido por el emisor o facturador electrónico, que evidencia 

una transacción de compraventa de un bien o prestación de un servicio, entregada 

y aceptada, tácita o expresamente, por el adquirente/deudor/aceptante, y que 

cumple con los requisitos establecidos en el Código de Comercio y en el Estatuto 

Tributario, y las normas que los reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.” 

 

Igualmente, el Decreto 1349 de 2016, establece el procedimiento para la circulación 

de la factura electrónica como título valor y da paso para la aplicación del Decreto 

2242 de 2015, el cual en su artículo 3 establece las condiciones para la expedición 

de la factura electrónica: 

 

“Artículo 3°. Condiciones de expedición de la factura electrónica. Para 

efectos de control fiscal, la expedición (generación y entrega) de la 

factura electrónica deberá cumplir las siguientes condiciones 

tecnológicas y de contenido fiscal:  

1. Condiciones de generación:  



a) Utilizar el formato electrónico de generación XML estándar 

establecido por la DIAN.  

b) Llevar numeración consecutiva autorizada por la DIAN en las 

condiciones que esta señale.  

c) Cumplir los requisitos señalados en el artículo 617 del Estatuto 

Tributario, salvo lo referente al nombre o razón social y NIT del impresor 

y la pre-impresión de los requisitos a que se refiere esta norma; y 

discriminar el impuesto al consumo, cuando sea del caso.  

Cuando el adquirente persona natural no tenga NIT deberá incluirse el 

tipo y número del documento de identificación.  

d) Incluir firma digital o electrónica como elemento para 

garantizar autenticidad e integridad de la factura electrónica 

desde su expedición hasta su conservación, de acuerdo con la 

Ley 962 de 2005 en concordancia con la Ley 527 de 1999, el 

Decreto 2364 de 2012, el Decreto 333 de 2014 y las normas que 

los modifiquen, adicionen o sustituyan, y de acuerdo con la 

política de firma que establezca la DIAN.  

La firma digital o electrónica que se incluya en la factura electrónica como 

elemento tecnológico para el control fiscal podrá pertenecer:  

- Al obligado a facturar electrónicamente.  

- A los sujetos autorizados en su empresa.  

- Al proveedor tecnológico, en las condiciones que acuerden, cuando sea 

expresamente autorizado por el obligado a facturar electrónicamente, 

para este efecto.  

e) Incluir el Código Único de Factura Electrónica” 

 

 

Igualmente preceptúa tal norma en el mismo artículo las condiciones de entrega de 

la factura, estableciendo: 

 

“2. Condiciones de entrega: El obligado a facturar electrónicamente 

deberá entregar o poner a disposición del adquirente la factura en el 

formato electrónico de generación, siempre que:  

a) El adquirente también expida factura electrónica, por tratarse de un 

obligado a facturar electrónicamente en el ámbito del presente decreto.  

b) El adquirente, no obligado a facturar electrónicamente en el ámbito de 

este decreto, decida recibir factura en formato electrónico de generación.  

Para efectos de la entrega de la factura electrónica en formato electrónico 

de generación se tendrá en cuenta lo dispuesto en el numeral 2 del 

artículo 15 de este decreto.  

Parágrafo 1°. El obligado a facturar electrónicamente deberá entregar 

al adquirente una representación gráfica de la factura electrónica en 



formato impreso o en formato digital. En este último caso deberá enviarla 

al correo o dirección electrónica indicada por el adquirente o ponerla a 

disposición del mismo en sitios electrónicos del obligado a facturar 

electrónicamente, cuando se trate de:  

1. Obligados a facturar de acuerdo con el Estatuto Tributario que a su vez 

sean adquirentes de bienes o servicios, que no se encuentran obligados 

a facturar electrónicamente y que no optaron por recibirla en formato 

electrónico de generación.  

2. Personas naturales o jurídicas, no obligadas a facturar según el 

Estatuto Tributario que a su vez sean adquirentes de bienes o servicios, 

o que solamente tienen la calidad de adquirentes, que no hayan optado 

por recibir factura electrónica en formato electrónico de generación.  

La representación gráfica de la factura electrónica contendrá elementos 

gráficos como códigos de barras o bidimensionales establecidos por la 

DIAN, para facilitar la verificación ante la Entidad por el adquirente y las 

autoridades que por sus funciones lo requieran.  

Para efectos de la representación gráfica de la factura electrónica en 

formato digital, los obligados a facturar electrónicamente deberán utilizar 

formatos que sean de fácil y amplio acceso por el adquirente, 

garantizando que la factura se pueda leer, copiar, descargar e imprimir 

de forma gratuita sin tener que acudir a otras fuentes para proveerse de 

las aplicaciones necesarias para ello”.  

   

Subsumidos los anteriores requisitos al caso sub examine, se evidencia que las 

facturas presentadas no enseñan una firma digital o electrónica como elemento para 

garantizar la autenticidad e integridad de ésta. 

 

Aunado a ello, establece el artículo 2.2.2.5.4. del Decreto 1154 de 2020 que 

“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio, 

la factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida, se entiende 

irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante en los siguientes 

casos.  

 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa 

el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la 

mercancía o del servicio. 

 

 2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía 

o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento electrónico. 

 



 PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la 

constancia de recibo electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, 

que hace parte integral de la factura, indicando el nombre, identificación 

o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo.- Subrayas fuera de texto. 

 

Lo que permite ver, que al igual que ocurre con el artículo 774 °N2 que señala como 

requisito de la factura: “2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del 

nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 

establecido en la presente ley.”, tratándose de facturas electrónicas también es 

necesario tal constancia de recibido indicando el nombre o la firma de quien recibe, 

y la fecha de recibo. 

 

Además, téngase en cuenta lo dispuesto por el artículo 11 numeral 7 de la Resolución 

000042 del 5 de mayo de 2020 expedida por la DIAN conforme al cual la factura 

electrónica debe presentarse en el formato electrónico en el cual fue generada y 

junto al documento de validación que contiene el valor “Documento validado por la 

DIAN”, En adición a lo precedente, en el numeral 15 de esta disposición se exige el 

código CUFE.  

 

Con fundamento en lo anterior, y dado que los títulos adosados carecen de la firma 

digital o electrónica, como también de la constancia de recibo de las facturas con 

indicación de la persona y fecha de quien recibe, o la verificación de su recibo por 

el proveedor tecnológico, debe negarse el mandamiento de pago al no reunirse los 

requisitos para ser factura electrónica, como tampoco factura de venta en los 

términos del artículo 774 del Código de Comercio. 

 

 

RESUELVE 

 

 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

 



3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en firme la 

presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NAT  

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 
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Se notifica el presente auto por 
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  Hoy, 1 de septiembre de 2022 a las 8:00 A.M. 
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